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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
IntervencIón

Aprobado por el Pleno de esta Corporación Provincial, en sesión extraordinaria de
fecha 30 de noviembre de 2017, propuesta número 13 de modificación de créditos del
presupuesto de 2017, por importe de 1.847.717 euros, el expediente queda expuesto al
público en la Intervención de esta Diputación Provincial, por término de quince días hábiles
a partir del siguiente al de la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

El expediente podrá ser examinado por quienes lo deseen, así como presentar
contra el mismo las reclamaciones que se consideren pertinentes, todo ello en
cumplimiento y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 177.2 del R.D.L. 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Burgos, a 30 de noviembre de 2017.

El Presidente,
César Rico Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE SANTA GADEA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, queda expuesta al público, en este Ayuntamiento, la cuenta general
correspondiente al ejercicio 2016.

El periodo para su examen con todos los documentos y justificantes que la forman
será de quince días hábiles, durante los cuales y ocho más se admitirán los reparos y
observaciones que se consideren oportunos.

En Santa Gadea de Alfoz, a 15 de noviembre de 2017.

El Alcalde-Presidente,
Ricardo Martínez Rayón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE SANTA GADEA

Habiéndose elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial del expediente de
modificación de créditos 1/2015, dentro del presupuesto de este Ayuntamiento para el
ejercicio de 2015, se procede a su publicación a tenor del siguiente resumen:

AUMEntO DE GAStOS

Modificación Prog. Eco. Denominación Importe

Suplemento de crédito 1700 61900 Inversiones municipales 22.136,37

Suplemento de crédito 9200 46200 A Ayuntamientos 9.888,82

Suplemento de crédito 9200 21000 Mantenimiento y conservación 13.575,99

Suplemento de crédito 9200 22100 Energía eléctrica 5.237,44

total aumento 50.838,62

AUMEntO DE InGRESOS

Modificación Eco. Denominación Importe

Aumento previsiones iniciales 55400 Producto de explotaciones forestales 10.687,08

Aumento previsiones iniciales 87010 Para gastos con financiación afectada 27.545,83

Aumento previsiones iniciales 45000 Participación en tributos de la
Comunidad Autónoma 7.668,99

Aumento previsiones iniciales 11300 Impuesto sobre bienes inmuebles.
Bienes inmuebles de naturaleza urbana 4.936,72

total aumento 50.838,62

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

En Santa Gadea de Alfoz, a 17 de noviembre de 2017.

El Alcalde-Presidente,
Ricardo Martínez Rayón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE SANTA GADEA

El Pleno del Ayuntamiento de Alfoz de Santa Gadea (Burgos), reunido en sesión
extraordinaria el día 17 de febrero de 2017, acordó aprobar de forma inicial la creación de
la ordenanza reguladora de los aspectos relativos a la ceremonia de celebración de los
matrimonios civiles en el Ayuntamiento de Alfoz de Santa Gadea. 

no habiendo sido objeto de reclamaciones, se eleva a definitiva en virtud del artículo
17 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, con arreglo al siguiente texto: 

ORDEnAnzA REGULADORA DE LA CELEBRACIón
DE MAtRIMOnIOS CIVILES 

Artículo 1. – Objeto de la ordenanza.

Es objeto de la presente ordenanza la regulación de los aspectos relativos a la
ceremonia de celebración de los matrimonios civiles en el Excmo. Ayuntamiento de Alfoz
de Santa Gadea (Burgos). 

Artículo 2. – Lugar de celebración.

El Ayuntamiento destinará un lugar adecuado y digno que reúna las condiciones
adecuadas de decoro y funcionalidad para la celebración del acto, que preferentemente
será el Salón de la Casa de Cultura del Ayuntamiento de Alfoz de Santa Gadea, de acuerdo
con lo establecido en la Instrucción de 10 de enero de 2013, de la Dirección General de
los Registros y del notariado. 

El Alcalde o Concejal en quien delegue, podrá autorizar el uso de cualquiera de los
espacios reservados para los matrimonios civiles, previa recepción de la documentación
que debe remitir la persona o familiar de los contrayentes. 

Artículo 3. – Tramitación de solicitudes.

Las solicitudes para la celebración del matrimonio civil se presentarán en el Registro
de Entrada del Ayuntamiento de Alfoz de Santa Gadea, que deberán contener: 

– nombre, apellidos, domicilio e identificación del interesado, y en su caso, de la
persona que lo represente, así como la identificación del medio preferente o del lugar que
se señale a efectos de notificación. En el caso de que la solicitud sea presentada por un
representante del interesado, tal circunstancia deberá acreditarse por cualquier medio
válido en derecho, o mediante declaración en comparecencia personal del interesado, no
admitiéndose ninguna solicitud sin tal extremo. 

– nombre, apellidos e identificación de dos testigos mayores de edad. 

– Indicar en la solicitud el año, día y hora de la celebración del matrimonio civil. 

– Lugar y fecha de la solicitud. 
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– Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad por cualquier
medio. 

– Unidad administrativa a la que se dirige. 

A las solicitudes que se presenten por los interesados para la celebración de
matrimonio civil en el año en curso, deberá acompañarse certificado de empadronamiento,
en los supuestos contemplados en el párrafo primero del artículo 57 del Código Civil. 

Previa concesión de autorización, el Ayuntamiento podrá solicitar cuantos documentos,
informes o aclaraciones complementarias considere oportuno. 

En caso de coincidencia de dos o más solicitantes tendrá preferencia el empadronado
en el municipio de Alfoz de Santa Gadea y en su defecto el primero de los solicitantes. 

La denegación de la solicitud, en su caso, será comunicada expresamente al
solicitante, con la mayor brevedad posible para evitar posibles perjuicios. 

En cumplimiento de lo regulado por el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados
con capacidad para obrar podrán actuar por medio de representante, entendiéndose con
este las actuaciones administrativas, salvo manifestación expresa en contra del interesado.
La representación deberá ser acreditada en el expediente por cualquier medio válido en
derecho que deje constancia fidedigna de su existencia. 

Artículo 4. – Subsanación y mejora de la solicitud.

Si la subsanación no reuniera los requisitos que señala el anterior artículo 3, se
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días subsane las faltas o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera se le tendrá por
desestimada su solicitud, todo ello siguiendo lo establecido en el artículo 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. 

Artículo 5. – Horarios, fecha, duración y celebración de la ceremonia.

Se permitirá la celebración de enlaces matrimoniales todos los viernes laborables de
10:00 a 15:00 horas. Los sábados únicamente en horario de mañana. Excepcionalmente
y previo acuerdo con el Concejal autorizante, se permitirán ceremonias el sábado en
horario de tarde. 

La duración de la ceremonia será de un máximo de treinta minutos, transcurrido el
cual, los asistentes procederán con celeridad al desalojo de la dependencia municipal
habilitada al efecto. 

La celebración de la ceremonia civil proseguirá de la siguiente forma: 

– Una vez colocados todos los asistentes en su lugar, una persona adscrita al
servicio del Ayuntamiento invitará a los asistentes a ponerse de pie, anunciando la
presencia del Alcalde o Concejal en quien delegue, que serán los encargados de oficiar la
ceremonia, el cual entrará revestido de la Medalla o Venera Corporativa, representativa del
cargo que ostenta. 
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– Sentados todos de nuevo, el Alcalde o Concejal en quien este delegue, abre el acto
poniendo de manifiesto que se va a proceder a la celebración del matrimonio civil
mencionando el nombre de los contrayentes, aludiendo a la tramitación del expediente
previo, sin que del mismo se haya despedido impedimento alguno. 

– Seguidamente, el Alcalde o Concejal en quien delegue, que procederá a dar lectura
a los artículos 66, 67 y 68 del Código Civil, que se refieren a la igualdad en derechos y
deberes de los cónyuges, y a las obligaciones mutuas que para ellos el matrimonio
conlleva. 

– tras su lectura, puestos en pie tanto los contrayentes como los asistentes, el
Alcalde o Concejal en quien delegue, les pregunta a cada uno de los contrayentes si
consienten en contraer matrimonio con el otro, y si efectivamente, lo contraen en dicho
acto. De ser ambas contestaciones afirmativas, el Alcalde o Concejal en quien delegue,
declarará que aquéllos quedan unidos en matrimonio civil y pueden intercambiarse las
alianzas y por supuesto, sellar simbólicamente este enlace con un beso, si así lo desean
los contrayentes. 

– A continuación, el Alcalde o Concejal en quien delegue hará uso de la palabra
ofreciendo un breve discurso para felicitar a los contrayentes y resaltar la importancia del
acto. 

– Finalmente, los novios, testigos y el Alcalde o Concejal en quien delegue, por este
orden, firmarán el acta correspondiente. Uno de los ejemplares del acta se remitirá
inmediatamente al Registro Civil para su inscripción en el Registro y para la entrega por
este a los casados del correspondiente documento acreditativo. 

Artículo 6. – Acta de la ceremonia.

De la Ceremonia se levantará la correspondiente acta que extenderá quien la dirija,
en la que constarán la fecha y la hora, la mención del Alcalde o Concejal delegado que lleve
a cabo la misma y los datos personales de quienes lo hubieran solicitado. El acta así
extendida será firmada por quien la haya dirigido, por los solicitantes y por al menos dos
testigos. 

Un ejemplar del acta constará en el expediente administrativo tramitado por el
Ayuntamiento, que posteriormente procederá a su custodia en los archivos municipales
correspondientes, respetando las protecciones y garantías necesarias conforme a la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Finalizada la ceremonia se hará entrega a los contrayentes de un ejemplar del Acta.
De otro ejemplar se dará traslado al Registro Civil para surtir sus oportunos efectos en el
expediente previo instruido al efecto. 

Artículo 7. – Derechos y obligaciones de los usuarios.

Los usuarios de los locales municipales deberán cuidar de los mismos, del mobiliario
existente y comportarse con el debido civismo. 

Los daños causados en los locales y enseres en ellos existentes serán responsabilidad
del titular de la autorización y el Ayuntamiento podrá exigir su reparación. 
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Los usuarios de los locales municipales velarán por su limpieza y orden, obligándose
a la limpieza y recogida de arroz, flores y similares que con motivo de la celebración
pudieran ensuciar el interior de la Casa de Cultura así como el acceso a la misma. 

Cuando los contrayentes desearan ornamentar la dependencia municipal de forma
especial, deberán comunicarlo con antelación suficiente para que se resuelva lo que
proceda, respetando siempre la armonía y características del lugar, corriendo a su cargo
los gastos que se generen con tal motivo. 

En el supuesto de incumplimiento se incautará la fianza depositada, previa
tramitación del correspondiente expediente. 

En ningún caso y en ninguna de las dependencias a las que se refiere la presente
Ordenanza, se autorizará cualquier tipo de artificio pirotécnico o cualquier otro dispositivo
que pudiera poner en peligro los edificios, dependencias y jardines municipales,
incluyéndose la totalidad de los recintos pertenecientes al patrimonio local, o la seguridad
de las personas que en ellos se encuentren. 

Artículo 8. – Fotografías y grabaciones.

Podrán realizarse fotografías y grabaciones tanto durante el desarrollo del acto en
el salón destinado a tal fin, como en el exterior de la dependencia municipal, tanto con
anterioridad como con posterioridad a la celebración del acto, todo ello siempre que no
se entorpezca el normal desarrollo de la celebración, de los otros enlaces, actos,
funcionamiento de los servicios municipales, ni afecte a los elementos, dependencias y
jardines objeto de uso, así como los horarios establecidos. 

Artículo 9. – Prestación de fianza.

Será necesario depositar una fianza por importe de 100 euros, en garantía del
correcto uso de las instalaciones municipales. 

La fianza se presentará una vez resuelta favorablemente la solicitud de celebración
del enlace y se procederá a su devolución, previa solicitud de los interesados, una vez
comprobado el estado de los bienes municipales.

En caso de daños a los bienes municipales, mal estado de limpieza o cualquier otro
perjuicio ocasionado al dominio municipal, se iniciará el correspondiente expediente para
la incautación de la fianza, con audiencia a los interesados. 

DISPOSICIón FInAL únICA 

La presente ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

En Santa Gadea de Alfoz, a 17 de noviembre de 2017.

El Alcalde-Presidente,
Ricardo Martínez Rayón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE SANTA GADEA

Corrección de errores de la ordenanza fiscal del impuesto 

sobre vehículos de tracción mecánica

El Ayuntamiento de Alfoz de Santa Gadea modificó la ordenanza fiscal número 2
del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Así en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número
203, de fecha 26 de octubre de 2015, donde dice:

«Artículo 5. – Cuota tributaria.

F)  Otros vehículos:

Motocicletas de 125 c.c. hasta 250 c.c.: …»

Debe decir:

«Artículo 5. – Cuota tributaria.

F)  Otros vehículos:

Motocicletas de más de 125 c.c. hasta 250 c.c.: …»

En Santa Gadea de Alfoz, a 17 de noviembre de 2017.

El Alcalde-Presidente,
Ricardo Martínez Rayón



boletín oficial de la provincia

– 13 –

C.V.E.: BOPBUR-2017-06440

núm. 227 viernes, 1 de diciembre de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
tesorería

Habiéndose aprobado por el Decreto de Alcaldía número 1710/2017, de fecha 15 de
noviembre de 2017, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para su
difusión y general conocimiento, siendo susceptible el mismo de impugnación en vía
contencioso-administrativa por quienes sean titulares de derechos o intereses legítimos,
sin que la interposición del recurso interrumpa su aplicación.

CALEnDARIO FISCAL 2018

– AGUAS 4.º tRIMEStRE DE 2017.

19 de enero de 2018 hasta 23 de marzo de 2018.

Domiciliados: 19 de febrero de 2018.

último día: 23 de marzo de 2018.

– IMPUEStO SOBRE VEHíCULOS (IVtM).

18 de febrero de 2018 hasta 19 de abril de 2018.

Domiciliados: 18 de marzo de 2018.

último día: 19 de abril de 2018.

– AGUAS 1.er tRIMEStRE DE 2018.

19 de abril de 2018 hasta 21 de junio de 2018.

Domiciliados: 19 de mayo de 2018.

último día: 21 de junio de 2018.

– IMPUEStO SOBRE BIEnES InMUEBLES URBAnA (COntRIBUCIón URBAnA 2018).

– IMPUEStO SOBRE BIEnES InMUEBLES RúStICA (COntRIBUCIón RúStICA 2018).

1 de julio de 2018 hasta 3 de septiembre de 2018.

Domiciliados: 5 de agosto de 2018.

último día: 3 de septiembre de 2018.

– AGUAS 2.º tRIMEStRE DE 2018.

20 de julio de 2018 hasta 21 de septiembre de 2018.

Domiciliados: 20 de agosto de 2018.

último día: 21 de septiembre de 2018.

– IMPUEStO SOBRE ACtIVIDADES ECOnóMICAS (I.A.E.).

– VADOS y EntRADA DE CARRUAjES.

1 de septiembre de 2018 hasta 5 de noviembre de 2018.

Domiciliados: 2 de octubre de 2018.

último día: 5 de noviembre de 2018.



boletín oficial de la provincia

– 14 –

núm. 227 viernes, 1 de diciembre de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

– AGUAS 3.er tRIMEStRE DE 2018.

18 de octubre de 2018 hasta 21 de diciembre de 2018.

Domiciliados: 19 de noviembre de 2018.

último día: 21 de diciembre de 2018.

De conformidad con lo previsto en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General tributaria, si el último día de pago no fuera hábil, el plazo se ampliará
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se reserva a esta Alcaldía-Presidencia la facultad de modificar el presente calendario
cuando motivos de índole técnica, debidamente justificados, impidan la gestión de los
recursos económicos indicados, en las fechas señaladas, informando de tal circunstancia
a los ciudadanos con la suficiente antelación y difusión.

En Aranda de Duero, a 15 de noviembre de 2017.

La Alcaldesa, 
Raquel González Benito
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA LLANA 

Aprobación inicial de modificación de crédito número 06/17 

Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento, en sesión del Pleno celebrada el 16
de noviembre de 2017, el expediente de modificación de créditos 06/2017, por
suplementos de crédito, con cargo al remanente de tesorería para gastos generales, de
conformidad con lo establecido en los artículos 177.2 y 169 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, queda expuesto al público por quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante dicho plazo, los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones
ante el Pleno. 

El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo
no se hubiesen presentado reclamaciones. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Arcos de la Llana, a 17 de noviembre de 2017.

El Alcalde,
jesús María Sendino Pedrosa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
servIcIo MunIcIpalIzado de deportes

Por acuerdo de la junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 23 de
noviembre de 2017, se aprueban las bases de la convocatoria para la concesión de
subvenciones en materia deportiva para los clubes de élite de la ciudad de Burgos durante
la temporada 2017-2018.

– Obtención de documentación e información:

a)  Entidad: Servicio Municipalizado de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de
Burgos.

b)  Domicilio: Avenida del Cid, 3.

c)  Localidad y código postal: Burgos, 09003.

d)  teléfono: 947 288 811.

e)  telefax: 947 288 847.

f)  www.aytoburgos.es Deportes, Servicio Municipalizado de Deportes, Ayudas y
Subvenciones.

– Presentación de las solicitudes:

a)  Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del octavo día hábil a contar
desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

b)  Lugar de presentación: Servicio Municipalizado de Deportes.

c)  Domicilio: Avenida del Cid, número 3, 09003 Burgos.

En Burgos, a 24 de noviembre de 2017.

La Presidenta,
Lorena de la Fuente Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESTÉPAR

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica
del Poder judicial, se hace saber a todos los vecinos de este municipio que dentro del
plazo allí establecido, se procederá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer
a la Sala de Gobierno del tribunal Superior de justicia de Castilla y León el nombramiento
de un vecino de este municipio para ocupar el cargo de juez de Paz titular en el mismo. 

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en la Secretaría de
este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo de treinta días
naturales, acompañada de los documentos siguientes: 

1. – Certificación de nacimiento. 

2. – Informe de conducta expedido por las autoridades locales de este municipio. 

3. – Certificación de antecedentes penales. 

Quien lo solicite será informado en este Ayuntamiento de las condiciones precisas
para poder ostentar dicho cargo y de las causas de incapacidad e incompatibilidad para
el desempeño del mismo.

En Estépar, a 17 de noviembre de 2017.

El Alcalde,
jaime Martínez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LAS QUINTANILLAS

En el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, número 218, de 20 de noviembre de
2017, se publica anuncio de licitación para el arrendamiento de cuatro lotes/parcelas
agrícolas enclavadas en monte «Matapardo» de Las Quintanillas. 

Que, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 17.ª del pliego de cláusulas
económico-administrativas, el acto de apertura de las ofertas económicas (Sobre n.º 2)
deberá efectuarse en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Las Quintanillas a las 12:00
horas del viernes inmediato siguiente a la finalización del plazo de presentación de
proposiciones, que se corresponde con el día 8 de diciembre. 

Que, coincidiendo el acto de apertura el día 8 de diciembre, fiesta nacional, el acto
de apertura de las ofertas económicas se efectuará en la Casa Consistorial del
Ayuntamiento de Las Quintanillas, a las 12:00 horas del viernes siguiente, día 15 de
diciembre de 2017. 

En Las Quintanillas, a 24 de noviembre de 2017. 

El Secretario, 
Segundo Alonso Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MELGAR DE FERNAMENTAL

Al efecto de dar cumplimiento a los artículos 151.4 y 154 del Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, por medio del presente se hacen públicas las siguientes
adjudicaciones y formalizaciones de contratos:

1.º – Contrato de gestión de servicios públicos licitado mediante procedimiento
abierto, oferta económicamente más ventajosa a determinar mediante varios criterios de
adjudicación, para explotación de «Aula de interpretación de la pesca más lote de las 4
Villas» (expediente 148/2017), adjudicado por Alcaldía mediante Decreto 68/2017, de 3 de
noviembre de 2017 a la empresa Pesca y Ocio, S.L.U. con un valor estimado de 18.750,00
euros y formalizado el 12 de noviembre de 2017 por un plazo máximo de 25 años, prórroga
incluida.

2.º – Contrato de servicios (expediente 249/2017) para limpieza del Colegio Público
Domingo Viejo en Melgar de Fernamental, licitado mediante procedimiento negociado sin
publicidad, adjudicado por Alcaldía mediante Decreto 71/2017, de 24 de agosto a la
empresa Amytis Sociedad Cooperativa y formalizándose contrato el 29 de agosto de 2017
por un importe total de cincuenta y cuatro mil ciento cincuenta euros, debiendo ejecutarse
desde el 1 de septiembre de 2017 hasta el 30 de junio de 2020.

3.º – Contrato para obra de pavimentación de diversas calles en Melgar de
Fernamental (expediente 145/2017), licitado mediante procedimiento negociado sin
publicidad, adjudicado mediante acuerdo de sesión 9/2017, de 24 de octubre de la junta
de Gobierno Local y formalizándose contrato el 8 de noviembre con la empresa
Conservación de Viales, S.A.U. con un importe total de noventa mil cuatrocientos diez
euros con cincuenta y un céntimos, formando parte de la obra 492/0 junto a la prevista en
el expediente 147/2017, ejecutada mediante contrato menor por la misma empresa por un
precio total de catorce mil setecientos ochenta y cinco euros con cincuenta y nueve
céntimos, por ende la obra 492/0 comprende un importe total de ciento cinco mil ciento
noventa y seis euros con nueve céntimos.

Contra la adjudicación y/o formalización de los contratos reseñados podrá
interponerse el recurso potestativo de reposición regulado en los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, ante el órgano de adjudicación en el plazo de un mes a
contar desde la publicación del presente o interponer (contra cualquiera de los actos que
se publicita) recurso ante la jurisdicción Contencioso-Administrativa con sede en Burgos
en el plazo de dos meses desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos.

En Melgar de Fernamental, a 14 de noviembre de 2017.

El Alcalde,
josé Antonio del Olmo Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
IntervencIón

El Excmo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro, en sesión plenaria celebrada el día 27
de noviembre de 2017, aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos número
22/2017 del presupuesto general del Ayuntamiento de Miranda de Ebro correspondiente al
ejercicio 2017, cuyo importe total asciende a la cantidad de 25.617 euros. 

Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

El expediente queda expuesto al público por espacio de quince días hábiles, a
contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
y en las oficinas de Intervención Municipal durante las horas de despacho, plazo durante
el cual los interesados podrán interponer reclamaciones y sugerencias ante el Pleno del
Excmo. Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley
7/1985, de Bases de Régimen Local, en relación con el artículo 169.1 del Real Decreto
Ley 2/2004, por el que se aprueba la Ley de Haciendas Locales y el artículo 38.2 del Real
Decreto 500/1990, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto del actual
texto refundido de la Ley 2/2004, reguladora de las Haciendas Locales. 

Se considerará definitivamente aprobado si durante el citado periodo no se hubieran
presentado reclamaciones.

En Miranda de Ebro, a 27 de noviembre de 2017.

La Alcaldesa,
Aitana Hernando Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
IntervencIón

El Excmo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro, en sesión plenaria celebrada el día 27
de noviembre de 2017, aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos número
19/2017 del presupuesto general del Ayuntamiento de Miranda de Ebro correspondiente al
ejercicio 2017, cuyo importe total asciende a la cantidad de 72.358 euros. 

Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

El expediente queda expuesto al público por espacio de quince días hábiles, a
contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
y en las oficinas de Intervención Municipal durante las horas de despacho, plazo durante
el cual los interesados podrán interponer reclamaciones y sugerencias ante el Pleno del
Excmo. Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley
7/1985, de Bases de Régimen Local, en relación con el artículo 169.1 del Real Decreto
Ley 2/2004, por el que se aprueba la Ley de Haciendas Locales y el artículo 38.2 del Real
Decreto 500/1990, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto del actual
texto refundido de la Ley 2/2004, reguladora de las Haciendas Locales. 

Se considerará definitivamente aprobado si durante el citado periodo no se hubieran
presentado reclamaciones.

En Miranda de Ebro, a 27 de noviembre de 2017.

La Alcaldesa,
Aitana Hernando Ruiz



boletín oficial de la provincia

– 22 –

C.V.E.: BOPBUR-2017-06578
68,00

núm. 227 viernes, 1 de diciembre de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MODÚBAR DE LA EMPAREDADA

Aprobación inicial

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 24 de noviembre de 2017, el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla
de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2018, con arreglo
a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la
documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio,
a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Modúbar de la Emparedada, a 27 de noviembre de 2017.

El Alcalde,
Rafael temiño Cabia



boletín oficial de la provincia

– 23 –

C.V.E.: BOPBUR-2017-06579
68,00

núm. 227 viernes, 1 de diciembre de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MODÚBAR DE LA EMPAREDADA

El Pleno del Ayuntamiento de Modúbar de la Emparedada, en sesión extraordinaria
celebrada el día 24 de noviembre de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de
transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no
afectan a bajas y altas de créditos de personal, modificación número 9/2017 (expte. 338/17).

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Modúbar de la Emparedada, a 27 de noviembre de 2017. 

El Alcalde,
Rafael temiño Cabia
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AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DEL PIDIO

De conformidad con la acuerdo de Pleno de fecha 14 de noviembre de 2017, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, con un
único criterio de adjudicación, al precio más bajo, para la adjudicación del contrato de obras
de sustitución de cubierta de Casa Consistorial en Quintana del Pidio, conforme a los
siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la

información: 

a)  Organismo: Ayuntamiento de Quintana del Pidio. 

b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c)  Obtención de documentación e información: Lunes y martes en horario de oficina.

1.  Dependencia: Secretaría. 

2.  Domicilio: Plaza Castilla, 1. 

3.  Localidad y código postal: Quintana del Pidio, 09370. 

4.  teléfono: 947 545 081. 

5.  telefax: 947 545 110. 

6.  Correo electrónico: quintanadelpidio@diputaciondeburgos.net 

7.  Dirección de Internet del perfil de contratante: www.quintanadelpidio.es

8.  Fecha límite de obtención de documentación e información:

d)  número de expediente: 74/2017. 

2. – Objeto del contrato: 

a)  tipo: Obras. 

b)  Descripción del objeto: Sustitución de cubierta de Casa Consistorial.

d)  Lugar de ejecución: Quintana del Pidio.

1.  Domicilio: Plaza Castilla, 1.

2.  Localidad y código postal: Quintana del Pidio, 09370.

e)  Plazo de ejecución: tres meses desde la firma del contrato.

f)  CPV (referencia de nomenclatura): 45261900-3.

3. – Tramitación y procedimiento: 

a)  tramitación: Ordinaria. 

b)  Procedimiento: Abierto.

c)  Criterios de adjudicación: Indicado en el pliego.
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4. – Valor estimado del contrato: 70.007,31 euros.

5. – Presupuesto base de licitación: 84.708,84 euros IVA 21% incluido.

6. – Garantías exigidas: Definitiva (%): 5% del precio del contrato excluido el IVA.

7. – Requisitos específicos del contratista:

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Indicadas en el
pliego.

8. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a)  Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del vigesimosexto día natural
a contar desde el día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos.

b)  Modalidad de presentación: Ver pliego.

c)  Lugar de presentación: Ayuntamiento de Quintana del Pidio.

1.  Dependencia: Secretaría.

2.  Domicilio: Plaza Castilla, 1.

3.  Localidad y código postal: Quintana del Pidio, 09370.

9. – Apertura de ofertas: Ver pliego.

10. – Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

En Quintana del Pidio, a 20 de noviembre de 2017. 

El Alcalde,
jesús Antonio Marín Hernando
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL MONTE

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169 del texto refundido de la Ley
de Haciendas Locales, aprobado por R.D. 2/2004, de 28 de diciembre, se hace público el
presupuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2017, resumido por
capítulos, tal y como a continuación se detalla:

InGRESOS

Cap. Denominación Euros

Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos 69.000,00

3. tasas y otros ingresos 27.600,00

4. transferencias corrientes 72.000,00

5. Ingresos patrimoniales 15.100,00

Operaciones de capital:

7. transferencias de capital  64.000,00

9. Pasivos financieros 20.000,00

total ingresos 267.700,00

GAStOS

Cap. Denominación Euros

Operaciones corrientes:

1. Remuneraciones de personal 49.500,00

2. Gastos en bienes y servicios 65.100,00

3. Gastos financieros 100,00

4. transferencias corrientes 5.000,00

Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 148.000,00

total gastos 267.700,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el tribunal Superior de justicia de Castilla y León, con
los requisitos y formalidades señaladas en los artículos 170 y 171 del texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en la forma que plazos establecen las normas
de dicha jurisdicción.

En San juan del Monte, a 21 de noviembre de 2017.

El Alcalde,
juan Carlos Rocha Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL CAMPO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4 del texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al
público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de este
Ayuntamiento, adoptado el 11 de octubre de 2017, de aprobación inicial del expediente
número 207/2017, de modificación de créditos número 7 del presupuesto en vigor, en la
modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de
gasto.

Se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMEntOS DE GAStOS

Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales 77.977,53

total aumentos 77.977,53

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMInUCIOnES DE GAStOS

Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales -77.977,53

total disminuciones -77.977,53

Contra la aprobación definitiva de la presente modificación presupuestaria podrá
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos
establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha
jurisdicción, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Santa María del Campo, a 21 de noviembre de 2017.

La Alcaldesa,
Beatriz Cantero Uribe Echeberría
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SASAMÓN

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 4 para el ejercicio de 2017

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 10 de noviembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el expediente 4 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento
de Sasamón para el ejercicio 2017.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Sasamón, a 17 de noviembre de 2017.

El Alcalde,
josé Ortega Rodríguez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TERRADILLOS DE ESGUEVA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169 del texto refundido de la Ley
de Haciendas Locales, aprobado por R.D. 2/2004, de 28 de diciembre, se hace público
el presupuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2017, resumido por
capítulos, tal y como a continuación se detalla:

InGRESOS

Cap. Denominación Euros

Operaciones corrientes: 

1. Impuestos directos 30.500,00

3. tasas y otros ingresos 14.700,00

4. transferencias corrientes 40.000,00

5. Ingresos patrimoniales 13.900,00

Operaciones de capital: 

7. transferencias de capital 43.200,00

total ingresos 142.300,00

GAStOS

Cap. Denominación Euros

Operaciones corrientes: 

1. Remuneraciones de personal 27.000,00

2. Gastos en bienes y servicios 46.900,00

3. Gastos financieros 200,00

4. transferencias corrientes 3.200,00

6. Inversiones reales 65.000,00

total gastos 142.300,00

Asimismo se publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento que es la que a
continuación se detalla:

Personal funcionario. –

Denominación del puesto: Secretaría-Intervención en acumulación.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede ser impugnada ante la
jurisdicción Contencioso-Administrativa con los requisitos, formalidades y causas
señaladas en los artículos 170 y 171 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

En terradillos de Esgueva, a 21 de noviembre de 2017.

La Alcaldesa,
Montserrat Monje tamayo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALMALA

El Pleno Municipal de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 de octubre
de 2017, acordó aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza reguladora de
la tasa por suministro de agua potable, así como el Reglamento del servicio de dicho
abastecimiento de aguas en la localidad.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Valmala, a 10 de noviembre de 2017. 

El Alcalde,
jesús Díez Bartolomé
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE CARAZO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

La Asamblea Plenaria de la Corporación, en sesión celebrada el día 26 de noviembre
de 2017, ha aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villanueva
de Carazo para el ejercicio de 2018, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días hábiles durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villanueva de Carazo, a 27 de noviembre de 2017.

El Alcalde,
josé Ramón Olalla Cámara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AGRUPACIÓN SECRETARIAL DE SANTA MARÍA RIBARREDONDA

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA COnVOCAtORIA PúBLICA PARA LA PROVISIón 

COn CARáCtER IntERInO DEL PUEStO DE SECREtARíA-IntERVEnCIón 

DE CLASE tERCERA DE LA AGRUPACIón SECREtARIAL FORMADA 

POR LOS MUnICIPIOS DE SAntA MARíA RIBARREDOnDA, 

MIRAVECHE y VILLAnUEVA DE tEBA (BURGOS)

De acuerdo con lo establecido en el artículo 92 bis de la 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 64.1 de la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social y en el Decreto 32/2005,
de 28 de abril, por el que se regulan los procedimientos de selección de funcionarios
interinos y se crea la bolsa de trabajo para la provisión temporal de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
por Decreto de Presidencia de fecha 23 de noviembre de 2017, se acordó aprobar las
Bases que a continuación se reproducen:

Primera. – Características del puesto: Se convoca concurso de méritos para cubrir por
personal interino el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de clase tercera de la
Agrupación Secretarial de Santa María Ribarredonda (Burgos), integrada por los municipios
de Santa María Ribarredonda, Miraveche y Villanueva de teba, reservada a funcionarios
con habitación de carácter nacional, grupo A, nivel de complemento de destino 26.

Segunda. – Lugar y plazo de presentación de solicitudes: Los aspirantes deberán
dirigir sus solicitudes al Presidente de la Agrupación Secretarial, en el Ayuntamiento de
Santa María Ribarredonda, presentándolas en el mismo Ayuntamiento o en cualquiera de
las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo
de cinco días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con la documentación acreditativa
de los méritos que se aleguen.

El plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios de
habilitación nacional interesados en el desempeño de dicho puesto manifiesten por escrito
al Presidente de la Agrupación su interés en el desempeño del mismo. Si hubiera
funcionario con habilitación de carácter nacional interesado, el procedimiento se
suspenderá hasta el efectivo nombramiento de éste, momento en que se dejará sin efecto.
Si finalmente no recayera el nombramiento en el funcionario interesado, continuará el
procedimiento de selección de interino.

Tercera. – Requisitos para participar en la selección: Los candidatos deberán reunir
en el momento en que termine el plazo de presentación de solicitudes los siguientes
requisitos:

a)  Ser español.

b)  tener cumplidos los 18 años de edad.
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c)  Estar en posesión de la titulación de Licenciado en Derecho, Licenciado en

Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado en Sociología, Licenciado en

Administración y Dirección de Empresas, Licenciado en Economía, Licenciado en Ciencias

Actuariales y Financieras, conforme al artículo 22 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de

septiembre, en la redacción dada por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

d)  no estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las

Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e)  no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de

las funciones correspondientes.

f)  no estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la

Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las

Administraciones Públicas.

Cuarta. – Baremo de méritos:

1. – El procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valorará:

1.1.  Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas

convocadas para el acceso:

a)  A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo

de 3 puntos.

b)  A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de

2 puntos.

1.2.  Por experiencia profesional desarrollada en la Administración:

a)  En puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes

completo, hasta un máximo de 4 puntos.

b)  En puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes

completo hasta un máximo de 2,25 puntos.

c)  En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios

con habilitación nacional clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente para el

personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02

puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

d)  En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios

con habilitación nacional clasificados en los grupos C y D, o grupo equivalente para el

personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01

puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

e)  En puestos de trabajo de otras Administraciones diferentes de la Local,

clasificados en los grupos A y B o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones

propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de

1,5 puntos.
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f)  En puestos de trabajo de otras Administraciones diferentes de la Local, clasificados
en los grupos C y D o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones propias de
la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

1.3.  Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación en
los siguientes sectores: Urbanismo, gestión económico-financiera, tesorería y recaudación,
contabilidad, legislación general y sectorial relacionada con la Administración Local, hasta
un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a)  Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

b)  Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c)  Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.

1.4.  Si lo estima conveniente o necesario, el órgano de selección podrá determinar
la realización de pruebas para valorar con mayor precisión la aptitud de los aspirantes en
relación con el puesto de trabajo y/o entrevistas para ponderar las circunstancias
académicas y profesionales del aspirante hasta un máximo de 3 puntos.

La convocatoria de pruebas y/o entrevistas se comunicará a los interesados con
una antelación mínima de cuatro días hábiles.

2. – Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos
originales emitidos por los órganos competentes o fotocopias debidamente compulsadas.

Quinta. – Composición del órgano de selección: La Comisión de selección estará
integrada por los siguientes miembros:

– Presidente: Funcionario Grupo A1.

no podrá ser ningún miembro de la Corporación Local (artículo 60.2 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público), aunque el Presidente
de la misma podrá asistir con voz pero sin voto.

– Vocal: Funcionario de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

– Vocal: Funcionario con habilitación de carácter estatal.

Sexta. – El aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante la Agrupación
la siguiente documentación: Fotocopia del Documento nacional de Identidad, fotocopia de
los documentos acreditativos de poseer la titulación exigida como requisito para el acceso,
declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquier Administración Pública y de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones correspondientes, declaración de no padecer enfermedad o defecto físico que
impida el ejercicio de las funciones y declaración de no estar dentro de las causas de
incompatibilidad del personal al servicio de las Administraciones Públicas, conforme a lo
establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas.

Séptima. – La Comisión de selección propondrá a la Agrupación el candidato
seleccionado y hasta un máximo de tres suplentes ordenados según la puntuación
obtenida y, de acuerdo con dicha propuesta, el Presidente de la misma remitirá la
propuesta de nombramiento y el expediente completo a la Dirección General de
Administración territorial, que resolverá definitivamente.
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El nombramiento efectuado deberá hacerse público en los tablones de anuncios de
los Ayuntamientos agrupados.

Octava. – El candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres días
hábiles desde el siguiente al de la recepción en la Agrupación de la resolución por la que
se efectúa el nombramiento.

Novena. – La Agrupación convocante podrá proponer motivadamente que la
Dirección General competente declare desierto el proceso de selección.

Décima. – El funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 32/2005, de 28 de abril.

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Presidente de
la Agrupación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo,
ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio.

todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
pertinente.

En Santa María Ribarredonda, a 24 de noviembre de 2017.

El Presidente de la Agrupación,
Leoncio Marroquín Gil

*    *    *
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A n E X O  I

MODELO DE SOLICItUD PARA PARtICIPAR En EL PROCESO DE PROVISIón 
COn CARáCtER IntERInO DEL PUEStO DE SECREtARíA-IntERVEnCIón 

DE CLASE tERCERA DE LA AGRUPACIón DE SECREtARIAL 

DE SAntA MARíA RIBARREDOnDA

D/D.ª ………, con DnI ………, y domicilio a efecto de comunicaciones y
notificaciones en ……… y teléfono ………, expongo:

Que deseo ser admitido para la provisión interina de la plaza de Secretaría-
Intervención de esa Entidad Local, cuya convocatoria ha sido publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos de fecha ………

Que reúno todas las condiciones exigidas en las Bases del concurso, que declaro
conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méritos exigidos en las Bases:

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

Por lo que solicito:

Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de
la plaza de Secretaría-Intervención de esa Entidad Local.

En ………, a ……… de ……… de 2017.

SR. PRESIDEntE DE LA AGRUPACIón. –
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BÁRCENAS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2017

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Bárcenas para el ejercicio de 2017, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

EStADO DE GAStOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 4.618,00

3. Gastos financieros 50,00

6. Inversiones reales 16.037,00

total presupuesto 20.705,00

EStADO DE InGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 376,00

4. transferencias corrientes 3.688,00

5. Ingresos patrimoniales 2.109,00

7. transferencias de capital 14.532,00

total presupuesto 20.705,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Bárcenas, a 20 de noviembre de 2017.

El Alcalde-Presidente,
josé Alberto Sainz-Maza Pereda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BARCENILLAS DEL RIVERO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 

número 01/2016 para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 11 de noviembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el expediente 01/2016 de modificación presupuestaria de la Entidad
Local Menor de Barcenillas del Rivero para el ejercicio 2016.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Barcenillas del Rivero, a 11 de noviembre de 2017.

El Alcalde Pedáneo,
Lorenzo Castresana Renovales
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BARCENILLAS DEL RIVERO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2017

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 11 de noviembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Barcenillas del
Rivero para el ejercicio de 2017, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal
y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Barcenillas del Rivero, a 11 de noviembre de 2017.

El Alcalde Pedáneo,
Lorenzo Castresana Renovales
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CAÑIZAR DE AMAYA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 20 de noviembre de 2017 ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Cañizar de
Amaya para el ejercicio 2018, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 28.380,00
euros y el estado de ingresos a 28.380,00 euros, junto con sus bases de ejecución, sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Cañizar de Amaya, a 20 de noviembre de 2017.

El Alcalde,
Rafael Pedrosa Seco
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CONDADO DE VALDIVIELSO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2017

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 18 de noviembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Condado de
Valdivielso para el ejercicio de 2017, cuyo estado de gastos consolidado asciende a
61.212,00 euros y el estado de ingresos a 61.212,00 euros, junto con sus bases de
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Condado de Valdivielso, a 18 de noviembre de 2017.

La Alcaldesa,
María ángeles González González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LECIÑANA DE MENA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2017

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 17 de noviembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Leciñana de
Mena para el ejercicio de 2017, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 31.485,00
euros y el estado de ingresos a 31.485,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Valle de Mena, a 17 de noviembre de 2017.

El Alcalde-Presidente,
Ricardo Maza Valle
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MAMBLIGA DE LOSA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 17 de noviembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la junta Vecinal de Mambliga de Losa
para el ejercicio de 2018, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Mambliga de Losa, a 17 de noviembre de 2017.

El Alcalde-Presidente,
josé Luis López Urbina



boletín oficial de la provincia

– 44 –

C.V.E.: BOPBUR-2017-06431

núm. 227 viernes, 1 de diciembre de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MARCILLO

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 

número 1/2017 del ejercicio de 2017

El expediente 1/2017 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Marcillo para el ejercicio 2017 queda aprobado definitivamente con fecha 21 de septiembre
de 2017, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMEntOS DE GAStOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 6.786,76

total aumentos 6.786,76

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMEntOS DE InGRESOS

Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 6.786,76

total aumentos 6.786,76

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Marcillo, a 16 de noviembre de 2017.

El Alcalde Pedáneo,
Martín Herrera Espiga
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE OLMILLOS DE SASAMÓN

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria

número 1 del ejercicio de 2017

El expediente 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Olmillos de Sasamón para el ejercicio de 2017 queda aprobado definitivamente con fecha
6 de octubre de 2017, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida
por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMEntOS DE GAStOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 4.500,00

total aumentos 4.500,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMInUCIOnES DE GAStOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales -4.500,00

total disminuciones -4.500,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Sasamón, a 16 de noviembre de 2017.

El Alcalde Pedáneo,
josé Ortega Rodríguez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANALORANCO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2018

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Quintanaloranco para el ejercicio de 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

EStADO DE GAStOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 37.700,00

3. Gastos financieros 125,00

4. transferencias corrientes 675,00

6. Inversiones reales 20.000,00

total presupuesto 58.500,00

EStADO DE InGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 5.400,00

4. transferencias corrientes 4.700,00

5. Ingresos patrimoniales 36.050,00

7. transferencias de capital 12.350,00

total presupuesto 58.500,00

Plantilla de personal de la Entidad Local Menor de Quintanaloranco. –

A)  Funcionario de carrera, número de plazas.

Secretario-Interventor.

Resumen:

total funcionarios de carrera: 1.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Quintanaloranco, a 21 de noviembre de 2017. 

El Alcalde Pedáneo,
Mamés García Casillas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANALORANCO

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 

número I/17 del ejercicio de 2017

El expediente I/17 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Quintanaloranco para el ejercicio 2017 queda aprobado definitivamente con fecha 17 de
noviembre de 2017, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMEntOS DE GAStOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 5.000,00

total aumentos 5.000,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMInUCIOnES DE GAStOS

Cap. Denominación Importe 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios -5.000,00

total disminuciones -5.000,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Quintanaloranco, a 21 de noviembre de 2017.

El Alcalde Pedáneo, 
Mamés García Casillas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DE RIOFRESNO

El Pleno de la junta Vecinal de Quintanilla de Riofresno, en sesión celebrada el día
17 de noviembre de 2017, acordó la aprobación provisional de la modificación de la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por suministro de agua potable a domicilio,
alcantarillado y depuración.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días, a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Quintanilla de Riofresno, a 17 de noviembre de 2017.

El Alcalde,
Roberto Castro González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLASUSO DE MENA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2017 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 11 de noviembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Villasuso de
Mena para el ejercicio de 2017, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 8.105,00
euros y el estado de ingresos a 8.105,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villasuso de Mena, a 12 de noviembre de 2017.

El Alcalde,
Eugenio Ventades Henales
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD PÁRAMOS Y VALLES

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2016 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Sedano, a 22 de noviembre de 2017.

El Presidente,
Germán de Diego Recio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD PÁRAMOS Y VALLES

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2017

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22 de noviembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Mancomunidad Páramos y Valles para
el ejercicio de 2017, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 112.917,49 euros y el
estado de ingresos a 112.917,49 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Sedano, a 22 de noviembre de 2017.

El Presidente,
Germán de Diego Recio
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

CLUB DEPORTIVO DE CAZA DE SOPELLANO

Expediente de prórroga del coto de caza BU-10.676

A tenor de lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza
de Castilla y León, artículo 18 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla
reglamentariamente el título IV «De los terrenos» de la Ley anterior y artículo 44 de la Ley
39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
hace saber a aquellos propietarios de las fincas rústicas de los polígonos 512, 513, 514,
515 y 671 del Ayuntamiento del Valle de tobalina, correspondientes a las jurisdicciones
de Cuezva, Garoña y Santa María de Garoña, cuya notificación ha resultado infructuosa o
se desconoce su domicilio, que disponen de un plazo de diez días para presentar las
alegaciones que estimen oportunas en caso de oponerse a la inclusión de sus fincas en
el coto referenciado.

De no oponerse expresamente por escrito en el plazo señalado, se considerará que
prestan su conformidad a la inclusión de las fincas de su propiedad a efectos de
aprovechamiento cinegético en el coto de caza BU-10.676, por un periodo de 10 años o
temporadas cinegéticas, finalizando la cesión al término de la campaña cinegética
2027/2028.

En Santa María de Garoña, a 9 de noviembre de 2017.

El Presidente del Club Deportivo de Caza de Sopellano,
josé María Martínez Ruiz
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES CANAL DE GUMA

Cobranza pago final campaña 2017

Expuestos al público los padrones generales de usuarios y fincas de la campaña
2017, la cuota final de 85,80 euros/ha con un mínimo por recibo de 16,00 euros y las
liquidaciones resultantes, sin reclamación alguna al efecto, quedan definitivamente
aprobados según el acuerdo de la asamblea general.

– Plazos de ingreso: 

Plazo voluntaria: 13/11/2017 a 15/01/2018.

Plazo ejecutiva 5% de recargo: 16/01/2018 a 19/03/2018. 

Plazo ejecutiva 20% de recargo, más intereses y costas: A partir del 20/03/2018.

Domiciliados: Cargo en cuenta a partir del día 26/12/2017. 

– Advertencias: 

trascurridos los plazos indicados anteriormente sin haber efectuado el ingreso del
importe de las liquidaciones, la deuda será exigida por el procedimiento administrativo de
apremio con los recargos, intereses de demora y costas conforme a lo anteriormente
indicado, todo ello a tenor de la LGt 58/2003, de 17 de diciembre. 

Sin perjuicio de la notificación personal o su intento, el presente anuncio cumple los
requisitos legales para ser considerado como notificación colectiva, a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, por lo que sustituye a todos los
efectos las notificaciones individuales o sus intentos. 

– Lugar de pago: 

En cualquier oficina de Ibercaja, mediante la presentación de la liquidación
correspondiente. Los usuarios que precisen de un duplicado de la liquidación por no obrar
en poder de los mismos pueden pasar antes del vencimiento señalado por las oficinas de
la CC.RR. sitas en calle Bajada al Molino, 26 bajo-Ext. de Aranda de Duero, a fin de recoger
un duplicado o solicitarlo por correo electrónico a m.aguera@asesoriaaguera.es o solicitarlo
por teléfono al 947 556 087/660 295 261.

En Aranda de Duero, a 6 de noviembre, de 2017.

El Presidente de la CC.RR.,
Rufino García García
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES CANALES DEL ARLANZÓN

Convocatoria de asamblea general ordinaria

Haciendo uso de las facultades que me confieren nuestras ordenanzas, convoco a
todos los partícipes de la Comunidad a la junta general ordinaria que se celebrará en el
Salón de Actos del Ayuntamiento de la localidad de tardajos, el domingo 17 de diciembre
de 2017, a las 10:30 horas en primera convocatoria y, de no haber número suficiente de
partícipes, se celebrará a las 11:00 horas en segunda convocatoria, siendo válidos los
acuerdos que se adopten en esta última con cualquier número de partícipes que asista, con
arreglo al siguiente: 

ORDEn DEL DíA 

1. – Lectura y aprobación del contenido del acta de la asamblea anterior. 

2. – Examen de la memoria semestral. Informes del Presidente. 

3. – Examen y aprobación, si procede, de los presupuestos de ingresos y gastos
para el ejercicio 2018. 

4. – nombramiento de los vocales y suplentes del jurado de Riego. 

5. – Resolución de incidencias. 

6. – Ruegos y preguntas. 

En tardajos, a 17 de noviembre de 2017.

El Presidente, 
Salvador tobar Velasco
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES «SAN ISIDRO»

D. juan josé Esteban Delgado, Presidente de la Comunidad de Regantes «San
Isidro» de tórtoles de Esgueva (Burgos). 

Hago saber: Que en uso de las atribuciones conferidas por los Estatutos de la
Comunidad de Regantes y por acuerdo adoptado en la junta de Gobierno celebrada el día
15 de noviembre de 2017, tengo a bien convocar junta general, con carácter ordinario, el
próximo día 16 de diciembre de 2017, a las 11:30 horas en primera convocatoria y 30
minutos más tarde en segunda, caso de no haber quórum suficiente en la primera. 

El acto tendrá lugar en el salón de actos del Ayuntamiento de tórtoles de Esgueva,
con arreglo al siguiente 

Orden del día. –

Primero: Aprobación, si procede, del borrador del acta de la asamblea general
anterior.

Segundo: Ingresos y gastos del año 2017. 

tercero: Distribución de los gastos: Derramas y riegos.

Cuarto: Escritos recibidos. 

Quinto: Información sobre obras.

Sexto: Seguridad de la presa.

Séptimo: Aprobación y orden del día de la Asamblea General, convocatoria para la
elección de la nueva junta de Gobierno.

Octavo: Ruegos y preguntas. 

Lo que se hace público para general conocimiento y asistencia.

En tórtoles de Esgueva, a 16 de noviembre de 2017.

El Presidente, 
juan josé Esteban Delgado
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